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Chulucanas, io I t¡¡R zslg'

VISTO: EI Memorqndo N"132-20L9-GRP-430020-13201, de fecha 25 de febrero del 2019, emitído por la
Dirección del E.S Il-lHospital Chulucanas, donde autoriza proyectar la resolución designando al EQUIP0
rÉc¡rttco y RESqINSABLE DEL MoNrrlREo v svltutctóN DE L¡s INDr1ADIRES HlsptrALARtzs,
C0MPR}MIS0 DE MEJ0RA DEL E,S It-lH)SPITAL CHULUCANAS PAM EL PERI0D0 2019;Y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislatívo N' 1153, que regula Ia política integral de compensaciones y entregas
económicas del personal de Ia salud al servicio del Estado tiene Ia finalidad que este alcance mayores
niveles de eficacia, eficíencia, y preste efectivamente servicíos de calidad en materia de salud al
ciudadano, a través de una política integral de compensaciones y entregas económicas que promueva el
desarrollo de su personal;

Que, el artículo 15 del mencionado Decreto Legislativo, dispone que la asignación por cumplimiento de las
metas ínstitucionales, indicadores de desempeño y compromisos de mejora de los servicios, es la entrega
económica que se otorga une vez al año, al personal de los establecímientos de salud, redes y micro redes
del Ministerio de Salud, sus organismos públicos y Gobiernos Regionales, por cumplimiento de las metas
institucionales, indicadores de desempeño y compromisos de mejora de Ios servicios;

Que, en ese contexto, y como parte del fortalecimiento del Sector Salud, mediante Decreto Supremo No

032-2018-5A, que establece criterios para las metas institucionales, indicadores de desempeño y
compromísos de mejora de los servicios, a cumplir en el año 2019, para recibir Ia entrega económica
anual a Ia que hace referencia el artículo L5 del Decreto Legislativos N" 1153, Decreto Legislativo que

regula la Política Integral de Compensociones y Entregas Económicas del personal de la salud al servicio
del Estado;

Que, el artículo 4 del citado Decreto Supremo, establece que el Ministerio de Salud, mediante documento
normqtivo aprobado con Resolución Ministerial, define las metas institucionales, Ios indicadores de
desempeño y los compromisos de mejoras de los Servicios y las fuentes de datos para la evqluación del
cumplimiento de logros esperados para las DIRESAS y Redes de Salud; Hospitales de Il y III nivel no
especializado; hospitales e ínstitutos especializados de III nível ;y hospitales de emergencias;

Que, asimísmo, el artículo 7 del referido Decreto Supremo señala que para Ia asignación económica anual
por cumplimiento de metas correspondiente al año 20L9, se requiere la suscripción de conveníos de
gestión entre el titular del Ministerio de Salud con los Gobernadores de los Gobiernos Regionales, o con los
Directores y/o Jefes de los Órganos desconcentrados del Ministerio de Salud y del lnstituto Nacional de

Enfermedades Neoplósicas, según corresponda, Los aspectos Técnicos relacionados a su formulación,
negociación, suscripción, implementación y evaluación formaran parte del documento normativo a que se

refi ere el consid e rando pre ce d ente ;

Que, a consecuencia de lo solicitado con el documento del visto, se procede a emitir la Presente Resolución
en Iq cual se designa at EQUIP) TÉCNIC} Y RESP)NSABLE DEL M0NIT7RE} Y EVALUACIÓN DE L}S
TNDICAD)RES H)SPTTALARI}S, C]MPR)MIS} DE MEI)M DEL E.S lr-lH}S?\TAL CHULUCANAS, qARA

EL PERIODO 2019;

Estando a lo solicitado por la Dirección del E.S. il-1 Hospital Chulucanas, con la visación de la Unidad de

Administración, Asesoría Legal, Equipo de Personal, y aprobación de Ia mencionada Dirección.
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Wsotución (Directoraf

Chulucanas,

En uso de las atribuciones conferidas mediqnte en el Reglamento de )rganización y Funciones del
Hospital Chulucanas, aprobado con )rdenanza Regional N'330-2015/ GRP.CR, y la Resolución Ejecutiva
Regional Ne 038-2?I9/GOBIERN0 REGI}NAL PIUM-GP de fecha 08 de Enero del 2019, en la cual se

DESIGNA como de DIRECT)R del Establecimiento de Salud Il-1 Hospital Chulucanas; en el cargo
estructural de DIRECT}R DE H)SPITAL l, de Conformidad con Ia )rdenanza Regional 402-2017/GRP'
CR,Publicada en el Diario )ficial "El Peruano", con fecha L1 de )ctubre del 2017,Cargo Considerado de

Confianza en el Gobierno Regional Píura,

SE RESUELVE:

Artículo 7",- DESIGNAR, con eficacia anticipada at 25 de febrero det 2019, at EQUIP7 TÉCNIC7 Y

RESPONSABLE DEL MONITOREO Y EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES HOSPITALARIOS, COMPROMISO

DE MEJOM DEL E.S.ll-l H)SPITAL CHULUCANAS PERI)DO 2019, el mismo que estará integrado de Ia

siguiente menera:

Responsable:

e Lic,Enf. Erika Rosa María Cueva Delgado

Equipo técnico:

Artículo 2o.- Hágase de conocimiento a la Dirección Regional de Salud Píura, Unidad de Administración,
equipo de Personal, Ilnidad de gestión de lq calidad, Direccíón del E.S ll-lHospital Chulucanas. Estadística
e informática para su publicación en el portal institucional del E,S ll-1 Hospital Chulucanas e interesados,

TIPO DE INDICADOR RESPONSABLE

Porcentaje de ejecución presupuestal de recursos
tronsferidos oor el SIS

Lic. Audalina Espinoza Vílchez
Iefe de la Unídad de Plqneamiento Estraté.qico

Rendimiento de hora médico en consulta Externa Lic. Erika Rosa María Cueva Delgado
Iefe de la unidqd de Gestión de la CalidadPromedio de permanencia de cama

Densidad de incidencia/incidencia qcumulada de las

IAAS seleccionadqs
Lic. Karla Gómez Rivas
Encaroada de la Unidad de Epidemiolosia

Fortalecimiento del monitoreo a Ia adherencia a la
hiaiene de manos en el ámbito hospitalario

Lic. Melissa J. Díaz Cornejo
Iefe del Servicio de Enfermería.

Disponibilidad de medicamento esenciales Q,F Martin E. Feijoo Sernaque
Encaraado del Servicio de Farmacia

Fortalecimíento de Iq implementación de qtenciones por
telemedicina.

Lic. Karla Gómez Rivas
Encara ado de Telemedicina

Fortalecimiento de la lmplementación en la aplicación
de la lista de verificación de seguridqd de Ia ciru.qía

Lic. Carmen )rtiz Pangalima
Coordinadora del Servicio de Centro quirúrqico

Implementacíón de Iq Directiva Administrativa para la
certificación de establecimientos de salud y amigos de la
madre, Ia niña v el niño.

Lic.Leydi Vera Sánchez
Coordinadora del Servicio de alojamiento
coniunto
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Regístre se, Comuníquese y ej ecútese.


